
lúun¡cioalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Siffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N'461.2025.G¡iI.I\¡DCC

Cerro Colorado, 13 de oclubre de 2025

vtsT0s:

La Resolución de Gerencia Municipal N'346-2024-G|V-MDCC, de lecha 27 de sepliembre de|2024, se aprueba elexp€diente técnico del
proyecto de inversión pública '[4ejoramienlo del servicio de movilidad uóana de la avenid¿ Centa Princ¡paly c¿lle 14 de la Asociación de Pequeños

Industriales Pedro P. Diaz, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depaftmenlo de Arequipa" 1l Etapa, coñ código ú0ico de inve|sión 2474189,

co¡ un presupuesto totalascendsnte a S/ 4'714,268.74 (cuatro millones setecientos catorco mildoscie¡tos seseñla y ocho con 741100 soles), con un plazo

ejecución de ciento veinte (120)dias calendario, bajo la modalidad de administracion indlrecta (contrata), el Contrato N"17-2025-M0CC suscrito eñtre

Distritalde CeroColoÉdoy E&A Contratistas Generales S.R.L.,la Resolución deGerencia l.4unicipal N'380'2025-GM-IVDCC seaprueb¿

de obra 1 delerpediente técnicr, elasienlo 173 delcuademo de ob¡a suscrilo por el Residente de obra, elasiento 174 delcuademo de obra

de obra, los asientos 234 y 301 delcuademo de obr¿ emitidos por elSupervisorde obE, la Carta NS042-2025PP0'CC-E&A
/uscrita por el representante legal de E&A Conlratistas Generdles S.R.L , la Caña N"044-2025-|VIA0AiAQP emitida po¡ el Sup€rvisor de Obr¿ la Carta

N'004'2025/JUR PEoRO P. DIAZ ll atendida por e Proyectista, el nlorme N"358-2025-N¡DCC-GOPI-SGEOPAI-CO/CAV0 emitida por la Coodi¡adora
de Ob¡as P!blicas, el Informe N'0728-2025-SGGR0-GSC'1\¡DCC slscrito por el Sub Gerenle de Gestión del Riesgo de Desastres, el Inlorme N"1782-

2025-MDCC-GOPI-SGEOPAI atendido por el Sub Gerenle de Ejecución de Obns Públicas por Admi¡isfación Indirecla, el Informe N"151-2025-

MDCC/GoPyAECE/HATF suscnlo por el Abogado Especialisla en Confataciones co¡ el Estado de Ia Gere¡cia de obras Públicas e lnfraeslructuc, 9l

Informe Téc0ico N"248-2025-GOPI-[.10CC emitido porel Gerente de Obras Públicas e Infraesiructura, el Inlome N'889-2025-[¡DCC/GPPR atendido por

elGerente de Planillcación, Presupueslo y Racionalización, ellnlome Legal N " 207-2025-GAJ-|V0CC suscrilo porelAbg. Leoncio Héctor Inocencio PércZ

Gerc¡te de AsesoÍa Juridica, el [¡emorándum [4ú ltiple N'142-220412524-2025-GM-MoCC suscrito por Gerencia l\,4unicipal, yi
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.. CONSIDERANDO:

; Oue, el adiculo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las nunicipalidades proi/inciales y dislritales son o¡ganos oe

. gÉiemo localquegozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencial

oue, ei numeral34 4 deladiculo 34 de la Ley de Contralaciones del Estado determina que, fatándose de obrcs, las prestaciones ad cionales

.. - pueden ser hasta por el quince por clento (1 5%) del monto lota l del conlralo ong inal, restándole los presupuestos ded uctivos vincu lados. Para tal efeclo,

los pagos corespondientes son aprobados porelTilularde la Entidad;

Oue, elnumeral 157.3 delarticulo 157 delReglamento de la Ley de Contralaciones delEslado ordena qüe en caso de adicionales conesponde

que el contratista aumente de lorma proporclonal las garantias que hubiese olorgado, debiendo enlregar la actuallzación del valor de la ganntia

correspondiente en elp azo máxir¡o de ocho (8)dias háblles de ordenada la prgstación adicional. Eñ caso de reducciones puede solicila¡ a disminucón

en la misma proporcion;

, oue, el ¡umer¿l 205.1 dela¡liculo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado esl¿blece que, sólo procede la ejecución de

prestaciones adicionales de obE cuando previamente se cuente con la cedificación de cddito p@supuestaño o previsión plesupuestal, según las reglas

prcvislas en la nomatividad del Sisler€ Nacionalde Presupuesto Públ¡co y con ia resolución delTiiularde la Entidad o del servidor delsiguiente nivelde

decisión a quien se hubiera delegado esh afibuclon y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deduclivos vinc!lados ¡o excedan

elquince por cento (15%) de monto delcontralo original

Oue, el numerat 205 2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Conlr¿laciones del Estado noma que la neces¡dad de ejecutar una

prestación adicionat de obra es anotada en el cuademo de obra, sea por el conlralista, a través de su residenlg, o por el inspeclor o luperuisor, segun

corespo¡da. En un plazo máximo de cinco (5) dias contado6 a parlir del dia souiente de rcalizada la anotación, el insp€ctol o superyisor, segun

coresponda, rctifca a la Entidad la a¡otación realizada, adjuntando un infome técnico que sustente su posición respecto a la necesldad de ejecutar la

prcstación adicional. Además, Se requiereeldetalleo sustentode la deficiencia del ex ped iente téc¡ ico de obra o delnesgo que haya generado la neces6ad

de eiecular la orestación adiclo¡ali

Oue, elnumeel205.4 delariiculo 205 delRegl¿meotode la Ley de Confataciones delEslado delinea que elcontr¿lista presenta elexped¡enté

técnico deladicionalde obra, dent!de losquince (15)diassiguientes ¿ la anotación en elcuademo de obÉ, s¡emprc qr.le el iñspector 0 s!perv60r, segun

coresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prsstación adicional. De serelcaso, elinspectoro supervEor remite a la Enlidgd la coñfoínidad

sobre elexpediente lécnico de ob|a formLrlado por el contratista en el plazo de diez (10)dias de presentado esle ullimo;

, Que, el numeral 205.6 deladiculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado eslatuye que en elcaso que el Inspector 0

. supervisor emita la conlormidad sobre elexpedient8 lécñico presentado por el contratista, la Enlldad en un plazo de doce (12)dias hábiles emite y notifc¿

. Áü- al coñlratista ta resotucrón medianle la que se prcnuncia sobre la procedencia de la ejecuciófl de la prestacón adicional de obra. La demora de la Entidad

1 en em'l'r y not fcar esta resolucion. puede ser causal de a mphacro¡ de p azo:
I

Oue. el numeral 6 4 deladicllo 6 de la Directva N'018-2020-CG/NOR[¡ contompla que las prestaciones adicionales de obra se origiflan por

a) Deficiencias en el exDediente técnlcoi b) Siltacones imprevisibles posle ores al pelecconamienlo delcontrato; y, c) Causas no previsibles en el

erpediente lécnico de obE y que no son rcsponsabilidad delconlratishi

Oue, con Resolución de ceencia l\.lunicipal N'3,46-2024-G|\¡-MDCC, de lecha 27 de septiembre del 2024 se aprueba el expediente técnco

del prcyecto de inve|sión públic€ "[.,lejoramiento delsorvicio de movilidad uóana de la avenida Central Principaly calle 14 de la Asociación de P€queñc

Industria les pedro P Diaz, dislrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, depadamenlo de A requipa' ll Etapa con codigo ún EoJlg\rv€Ült*!{¡.41 89,

coaunp'esupuesrolol¡,asce"denle¿S/4714,26874(cual,on,onesserecenrcscalorcemrldoscErlossesenByochoconll4sqF¿ffroDyPH¡ffO
de ejec,rcion de ce.lo veinle 1120)dras c¿ienoano ba,o la modahdad de admrnistr¿cion Inoirecla (contrata). 
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO Que, mediante Confato N'17-2025'|\,{DCC, de l€cha 29 de mayo der2025, suscrito entre la lvunjcipalidad Distritalde Cero Colorado y EEA

,,Cuna[e[Sí[[&P|t1ÉtistasGeneG|e5s'R'L''sedeteí¡inÓen|rotros'q!ee|montocontmctua|tota|asciendeaas!mades/3.951.69426(lI€5mi||onesnovleft6

cincuenta y un milseiscienlos noventa y cuako co¡ 26i 100 soles), siendo su plazo de ejecución de 120 dias calendaio;

Que, a través de la Reso¡ución de Gere¡cia l\4unicipal N"380-2025-G¡.4-|\¡DCC, de fecha 20 de agosto del 2025, se aprueba el adicional de

obra 1 del sxpedie¡te técnico, que asciende al monto lotal de S/ 148,774.88 (ciento cuarcnta y ocho mil seteci€nlos setenta y cuatro con 88/100 sol€s),
que representa una incidencia totalacumulada de 3.7648% rcspecto delcontrato ofiginald€ obra;

Oue, con asiento 173 delcuademo de obra, de lecha 16 de agosto del 2025, el Residenle de Obra, Ing. Eduardo lvarquina Comejo, anoh la

de solicitar adicionalde obra 02 con deductivo vinculante 01, elcualconsidera partidas DaE llevara c¿bo, elcambio deldlseño qeomél.ico en
' 

a calle 6, las sntradas a todas las calles transveEales en toda Ia avenida Peru, eltratamiento mediante un potón para la via entrc la progreslva 0+030 a
0+060, el cambio de diseño cor¡o forma de los buzones paÉ el drenaje pluvial, eñtre otras actividades complementarias para cumplrr ]a ejecución fisica

del proyectol

Oue, medianle asiento 174 del cuademo de obra, de fecha 18 de agoslo del 2025, el Slpervisor de Ob¡a, Ing. Miguel Angel O z Astoea,
rctilica la necesldad de elaborar elexpediente de ad cionalde obra 02 con deductivo vinculante 01j

Oue, a trcvés de los asientos 234 y 301 del cuademo de obra, de fechas de fecha 2 y 29 de septiombre del 2025 respectivarñenle el Supervisor
de Obrc, Ing. lviguel Angel ortiz Astorga eslablece que la necesidad del adicional de oba 02 y deductivo vinculante0l peciste;

oue, con Cala N"0042'2025/PP0-CC-EEA, de lecha 30deseptiembr€ de|2025, elroprcsentante Iegalde E&A Contratistas Generales S.R.L.,
- ---.-\... 

Eduardo ¡,4a.quina Comejo, hace entrcga del expediente de adrcionalde obra 02 con deductivo vinculanle 01 al Sup€rvisor de Ob¡a, paÉ s! revisión,

Waluación y kámite conespondiente;

, Que, mediante Carla N"044-2025-[.440¡úAQP, de lecha 30 de septiembre del 2025, el Supervisor de obtr, Ing. l\4iguel Angel Ortiz Astorga,

rcálizada la evallación en su infome adiunto, otorga conlormidad alerpediente técnico de prestación adicionalde obra 02co¡ deduclilo vinculant€ 01,

ettableciendo que el presupuesto del adicional de obra 02 asciende al monto de S/ 499,703.69 con un porcentaje de incrdencia de I 2.65% y e presupuesto

del deductivo vinculanle 01 asciende al monto de S/ 144.270.75 car, un oorcenlaie de inciiencia de 3.65%: asimismo señala que la modilicación
presupuestal es debdo a las delicienc'as en e' exp€dienle lecn co siendo necesaia s u elabor¿c.on para cumprir c¡n e objelo del conlralo. colside?ñoose
ef e adicio¡al de obra las actividades de construccio¡ de un potón o puonte alca¡tarillado, conslrucción de sardinel de confnamlonto, losa semicircular

de benna central, palimento asfaltico, rcductores de velocidad y luberia de drenaje pluvial. Señalando, ad€mas, que ol deduclivo vlnculante comp.ende
la reducción de redúctorEs de velocidad, vereda de concrelo, taraieo en muro de conlenció¡, sardineltipo buóuia, bema laleml de concrelo y señal¡zación

0e vrasi

Que, a través de la Calta N"004-2025/JUR PEDRo P. D]AZ 11, defecha 7 deoctubrc de|2025, elProyeclisla,Ing. Jesús Luis Umeres Riveros,

opina que es necesaria ¡a eleclción de un plente vehiculartipo alcantarilla, que bfindara las cordiciones adecuadas de transilabilidad e¡ toda la erlensión

de la avenila pññcipal, cuyo cruce tiene un cauce artilicial que actúa como línea de mibgación anle lluvias, siendo necesaria la construcc¡ón de esla

eslructur¿ para bdndarseguridad e¡ la fan$itabilidad de peatones y vehiculosl

oue, con Inlome N"358-2025-IVDCC-GOPI-SGEOPAI-Co/CAV0 de locha 7 de octuhe del 2025, la Cootdinadora de obras Públicas, lñ9.

It¡aria Lourdes Charaja Herencia, realizada la revisión respectiva, otofga conlormidad al expediente de adiconal de obra 02 con deductilo vinculanle 01

porelmonto de S/ 355,432.94 {trescienlos cinquenta y cinco mil cuatrocientos treinta y do€ con 94/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 8.9944"¿

respeclo al monto del conlrato or,€inal d9 obn; asimismo establece que el presupuesto apobado del adicional de obra 02 asciende a S/ 499,703 69

(cuatrocientos noventa y nueve r¡ lsetecienlos tres con 69/100)con un porcentaje de ncidencia de 12.6453% y que el presupuesto aprcbado del ded uctivo

vinculante 01 asciende a -S/ 144,270.75 (menos cle¡to cuarenta y cuatro mildoscienlos setenla con 75/100 soles)con un porcentaje de incidencia de'
3.6509%, eslableciendo que el monto conlractualdel expediente téc¡ico actualizado es de S/ 4455,902.08 (cuatrc millones cuatrocientos cincuentá y

cinco rñil novecientos dos con 08/100 soles), con un porcentaje de incidencia acumulado de 12.7592"/0; acorde aldetalle siguienle

DESCRIPCION MONTO (S/) INCIOÉNCIA SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 3',951,694 26 100 00%

ADICIONAL OE OBRA O1 148,774,88 3.7614%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 355,432 94 L5944%

MONTO TOTAL DEL PRESUPIJESTO ACTUALI2ADO 4'455,902.08. 12.7592%
en alprcsenle cuadrc han sido evaluados

212TMAONAQP pot el cootd¡nadot de ob¡s a través del lnloñ6 No358-202,MDCC-oOPLSGEOPAI-COrcAVD y pol la oerc¡cia de Obras

Públicas e lntrcestructun medtanle Infome Técn¡co N'248-2O2,GOP|-MDCC: los cuales han s¡do conidandos de fotm¿ lile.dl 6n 6ste cuacta.

Que, mediante lnloÍ¡e N"0728-2025,SGGRD,GSC-N4DCC, e Sub Gerente de Gestió¡ delRiesgo de oesastres, Lic. Alejandro Gue(ero

Conde, solicita seejecule la propuesta de solución técnica ante riesgo critico de inundacion por intelercncia en el canal adificia I, ubicado en elcruce de

la parte baja de la avenida pdncipal del nencionado proyecto. En esle documenlo se reconoce las inlervenciones que hace l¿ municipalidad en e¡ta zona

y que es de pnoridad para salvaguadata la poblaclón, debiéndose ejecuhr las accbnes pedinentes que pemiten ellránslo peatonaly vehicular en dicha

área. Documento que aclara qle el ál6a a iñtetuent no es un cauce y por tanto no se nec€sltaía de la autorjzación del ANA paÉ proseguir con la

aprobación del presente expedienle, ya que se está lntervin endo la segunda linea de mitigacón que ha intervsnido la municlpalidad para gestionar los

ñesgos anle crecidas e in!ñdaciones por lluvias;

Que, mediante Inlome N'i782.2025-M0CC-GOP|-SGE0PAI, de fecha 7 de oclubre del 2025, elSub Gerentede Ejecución de Obrcs Públicas

por Admin stración Indirecla lng. RolseveLJhofred Chávez Espinoza, examinando lo actuado presta conformidad del adicional deglgr2ina{llctivo
vincuhnte 01 por el monto de S/ 355,432.94 (trescientos cincuenta y cinc¡ mil clatrocientos treiñta y dos con 94i 100 soles) con !¡^d!cé$aie d-eF,cdfrcia/-

de 8.9944o/" respecto al monto total del contralo ofiginal de obra, a favor de la conlraiista E&A Contratislas Generares S.n.L :i' ;|F Jj 
^tWíX
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO Que, a través del InforÍre N"151-2025-N.,IDCCiGOP|/AECE/HATF de fecña de 9 de oclubre d6l 2025, el Abogado Especialisl¿ en

" Cuna le f Sítt&lüataciones con el Eslado de la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura, Abg Hans Albert TalavEE Femández, es de la opinión que se apruebe

la preslación adicionalde obra 02 con deduct¡vo vinculante 01 por elmonb de S/ 355,432.94 (lrescientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos feinta y d6
con 94/100 soles) con ura incidsncia acumulada ds 12.7592% respeclo al monto lotal delconlrcto ofiginal de obE, elcual no supe¡a el 15% del mo¡to
del c¡nlrato orig inali

Q!e, con Infonne Técnico N"248'2025-GOPI-¡¡0CC, de fecha 9de octubredel2025, elGerente de Obras Públicase infraestructura,lng Luis

Sumaria Rojas declara procedenle la preslación adicional de obra 02 con deductivo vinculante 01 de la obrc señalada y solicita se disponga la

de los lrámites conespondientes:

t.ffir?
q'-
'tic g*6erd

Qu€, mediante Inlome N'889-2025-[,{DCC/GPPR, de lecha 10 de octub@ dsl 2025, el Gerento de Planificación Presupueslo y

Racionalización, C.P.C. Ronald Nésbr Jihuallanca Aquenta, otorga dispo0ibilidad presupuestal por el monlo ascendente a S/ 355,432.94 (trcscientos

cincuenla y cinco mii cuatracientos trei¡ta y do6 con 94/100 soles)a fin de atender lo requeido;

Oue, elexpediente técnico puesto a consideración cuenta con los compo¡enles necesa os para su ejecución y estimando la conformldad

olorgada por parte de los func¡onariqs y/o se¡vidores públicos conpetentes; auñado al otorgamisñto de dispon¡bilidad presupuestal, resulta, desde elpunto

de vista legal, procedente eladicionalde obra 02 co¡ deductivo vinculante 01, máxime sise presume que todofuncionaño [o seruidor público]con elque

se inleractúa obra en cabal cumplimienlo de sus funciones:

Qu6, de la revbión dele¡p€dienle de prestación adicionalde obr¿ 02 y deductivo vinculante 01 d€ la obr¿ sub examine. se verilicado que el

&sidenie de ObE media¡te anotación en el cuad€rno de obra asienta la necesidad de dicha prestación adicionald€ obraydedlctivo vinculante, talcomo

cohsta, en elas¡e¡to€ 173 delcuademode obra, rgualmente, elSupervborde Obra Etifcó la neces¡dad deladicroñaly deduclivo en los asientos 174, 234

y 391 delcuademo deobra;también, elSup€ryborde Obrc raüfco la necesidad deladic¡oñala travát de la Ca¡ta N'042-2025-MAO¡,/AOP; Ézón porla

ql¡€, el co¡traiista prcsenla el expediente ante la Enlidad, el cual obtuvo opinión favorable por parte del Supervisor de Obra, asi como del proyectistai

adrcionalmente, el Superysor de Obra precisa que el e¡pedienle tiene una incidencia acumulada de 12.7592%, el clal ¡o supera el 15% del monto del

.dontralo o g¡nal, cumpliéndose asicon elprocedimienlo establecido en eladiculo 205 delRsglamento de la Ley de Contrataciones delEstado:

Oue, la Ley de Contrataciones del Est¡do rcgla que el Titular de la Eotidad es la más alia autoddad eiecutiva que ejerce las funciones p€vistas

en ésta y su reglamenlo para la aprobación, autorización y supervisión de los prccesos de contr¿tación de bienes. seruicios y obras;qu¡8n puede delegar,

mediant€ rssolución, la auto.idad que la norma le oloea, satvo las dispuestas €n la ley y/o el reglamentoi

Oue, la Gercncia deAs€soria Juridica analizando sle¡pedienle técnico presentado, deriva ellnlome L€gal N "207-2025-GAJ-MDCC suscrilo

por el Abg. Abg. Leoncio Héclor lnocsncio Pérez Gerente de Asesoria Juridica quien opina: SE i4PRUEBE 4el Ad¡cionsl de Obn 02 de ]a obn

"Mejorcn¡ento delseN¡cb de novilidad urbana de la aven¡da Cen¡al Pñncipaly calle 14 de la Asociación de Pequeños lndusliales Peüo P. Diaz d¡slña

de Cero Cobrcdo, ptovincia de Arcquipa, depadamenlo de Arcquipa" Etapa, Nt el nonto ascendenle a Sl 499,70i.69 (cualacienlos novenla y nueve

nil setecientos tues coh 69/100), con un porcentaje de incidencia de 12.6453%. asin¡snlc, SE APRUEBE el Deductivo Vinculanle 0l de la "Meknn¡ento

del seNtcjo de wvwad wbana de la dvenida Cental Pñnci\al y calle 14 de la Asoc¡actón de Pequeños lndustuiales Pedrc P. Dlaz distño de Cerro

Cobedo, prcvncia de Atequipa, depdttanenlo de Arcqu¡pa'll Etapa. por elí¡onlo ascendente a -g 144,270.75 (nenos ciento cuarcnla y cuato m¡l

do.scienlos selenla con 75/100 sohs), con un Nrcenlaje de inc¡denc¡a de 3.6509%. Concluyendo, ESIABLECER que el rcsullado oblen¡do entrc el

Adic¡onal de )bB 02 y elDeductiva Vinculanle 0l de la obE nencanada asc¡ende a la sund tolalde S/ 355,432.91 ltesc¡entos c¡ncuenta y c¡nco ñ¡l

cuatrcc¡enlgs lrc¡nta y dos con 94/100 solesJ incluldo tGV, que equ¡vah a una ¡ncidencia de 8.9U4% y una inc¡denc¡a eunuldda de 12.75920'4 rcspeclo

at monto delcontalo otig¡nat de ejecucbn de obrc, at añparo de! nunehl205.1 del alículo 205 del Reglsrnento de la Ley de Conttatac¡ot1es del Estado;

Que, la Ley de Contratacones delEslado regla que elTltularde la Enüdad es la más alta aulorldad ejecutiva, que eierce las funciones pr€vEtas

en ésta y su reglame¡to para la aprobación, autorización y supervisón de lo5 procesos de contr¿tación de bienes, seryicioo y ob|¿sl quien puede delegar,

mediante resolución, la altoddad que la norma le otorua, salvo las dispuestas e¡ la ley y/o sl reglamento;

Oue, de lo examinado se evidencia que erisbn indicios que el adicional de obla y deductivo vinculante obieto de pronunc¡amienlo se o ginan

en deliciencias y/u omisiones del erpediente técnico de obra a aprobalse: por lo que, debe remitine copia de los actuados a la Secrst¡ria Técnica de

apoyo a las autoddades del prccedimienio administEtivo disciplinaño, a electo que deleÍnine a los responsables y responsabilidades incuridas pol los

aciorest y, tamb¡én a Procundu a Públic¿ [¡unrcipal, para las acc¡ones c viles o penales, que puedan coffespo¡der, por ¡os mismos motivos;

eue con t\¡emorándum [4últipte N"142-220412-624-2025-G¡¡-|\¡DCC i0dica que los infomes técnicos cilados, son emitidos por profesionales

capacitados y especializados, cuyas conclusion$ son cla€s, basados en cdle os técnicos y especializados, los que rcsullan lnslulabies para est€

despacho, por tanto, sus infomes irengn un suslento decisivo, y, dada su alla especialidad, y tal€s despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y

excluyente, sin excepcbn alguna. Lo6 cilerios técnicos, de ninguna lonna nos pueden induciral€ror por tanto, paG este despacho, se suste¡tan en la

realidad y responden a un análisis concieflzudo y exacto;

Que, basado en ei orincioio de confanza, este despacho, no üene cor¡o exigencia verificar las funciones de ios funcionarios, en el e¡lrerp

del contenido de los infomos cilados, o determinar si han cumplido o no en forma corecta lécnica y c€ba , tales funciones, lo que podria traer como

consecuenc¡a que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las lunc¡o¡es de los flncion¿ños son prolesionalés de

alt" sspecialidad e ¡dóneosi

Oue, los informes tác¡icos citados, son emitidos por p.olesionales c¿pacitados y esp€cializados, cuyas conclusiones son claras basados en

0 sede Princ¡palr Calle Mar¡ano lVelg¿r Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Municipal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO Oue, en cuantoa los cálculos técnlcos, este despacho no se pron!ncia en razon qle no cuenta con conocimientos técnicos tara talfn y, menos

"Cuna lef Siffá?trasesor€s especializados para c¡mprobar o descadar, por lo que, basados en el pñncipio de conlianza, se tiene por c¿lculos corecios, siendo de
exclusiva y ercluyele fespo¡sabilidad de los funcionarios Drolesio¡ates emitentesl

Que, en merito al numeral 21 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'0Cr4-2024-M0CC de¡ 06 de maEo de 2024, ellitular del Pliego

delega al Gerente Municipal la alribución de aprobar adicionales, reduccio0es y deductivos contoíne a Ley N"30225 y su reglamentoi por lo que,

coresponde deivaresle, a la referida autoridad edilpara la emi6ió¡ delacto rcsolutivo respectivol

Oue, eshndo a las consideraciones expueshsy a las faculiades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en foma exclusiva en los infomes
técnicos y l€gales existentes en elpresente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULO PR¡|!4ERO. - APROBAR elAdicional de Obr¿ 02 de la obra"Mejoramienlo delseryicio de movilidad uóana de la avenida Cenlr?l
Pdncipaly calle t4 de la Asociación de Pequeñ06 lndustriales Pedro P. Diaz, distrito de Cero Colgr¿do, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa'
ll Etapa, por el monto ascendente a S/ 499,703.69 (cualrocienlos novenla y nu€ve mil sel€cle¡tos tres con 69/100), co¡ un porcentaje de incide¡cia de
12.64530/0.

ARTíCU L0 SEGUN0O. - APR0BAR el Deductivo Vinculante 01 de la 'Mejoramiento d€l seNicio de movilidad uóana de la avenrda Central Pñncipal

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIDENC¡A SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACfUAL 3 951,694.26 100.00%

AOICIONAL DE OBRA O1 148,774,98 3 7644%

ADICIONAL DE O8RA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE OI 355,432 94 8.9944%

IVONTO TOIAL DEL PRESUPUESTO ACTUALIZADO 4'455,902.08' 12.75920h
coñponentes y ñaFtos consrle.edos en el pr€senle

2O2,MAOA./AQP, por el coodinedot da obQ a l¡svés del lnloña N'35E-2o2UMDCC-GOPI-SGEOPAI-CO/CAVD y pot le eercnc'a de Obrcs
Pttu¡cas e lhlnesltuclun nediante lntotrne féchico M24g-202íGOP|-MOCC: los cuales han sido cons¡c/€¡¿clos ch loÍna lileral en aste curdm.

ARTICULO CUARÍO. - ENCARGAR a la Sub cerencia de Loglstica y Abastecimientos requiera alcontratisla ampliarelmonlo d€ lagaÉntia de

fiel cumplimiento, así como la ampliación del plazo de las g¿Gntias que hubierc otorgado, confori¡e a lo establecido en la Ley N"30225, Ley de

Contrataciones del Eslado, asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesarias para la modifcación del conlrato de supervisión vinculado

directamente alconlralo principalde ejecucló¡ de obra

ARTICULO oulNfo. - DISPOIIER a la Gerencia de Obras Publicas prcceda a rcmitir copia ledateada de los principales e idóneos actuados a la

secretaía técnica de apoyo a las autoridades del procedimienlo administrativo disciplinario y a la Procuraduria Pública Municipal a etecio que tal€s

instancias procedan acorde con sus abibuciones-

ARTICUL0 SEXTo. - DEJAR ESTABLECID0 que elposible eroro defecto de cálculo en los inlormss lécnicos deladicionalde obn 02 y dedlctivo

vinculante 01, de ser elc¡so, es cons¡dsrado como inducción al enor del despacho de Gerencia ltlunicipal, siendo exclusivos responsables los

emitenles dB los informes técn¡cos respeclivos

ARTICUIo SEPTII\4o. -oISPONER quea kavés de ¡a Gerencia de Obras Publicás proceda I notiflc¿r a la empr€sa E&A Conlratbtas Generales

S.R.L

ARTICULO OCTAVO. - ENCARGAR a la OUciña de Tecnologias de la lnfomac¡on, la publicacktn de la prcsente Resolución en el Po.lal

Institucionalde la Páflina Webde la tllunicipalidad Distdtalde Cero Colorcdo.

REGISTRESE, COMUNiOUESE Y CUMPLASE.

ru*:qt"*;j
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